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No ae publica loa domingoa ni diaa festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias . —1.* Los seoores Alcaldes y Secretarios muDÍcipa!«^ están obligado» a disponer que se fije un ejemplar d 
c i d » número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. " Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—al Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ¿ 30 pesetas s«-

M«strales, con pago adelantado. 
c) . Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales. Con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea, > - , 
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Comisaria Geneíai le Ahastediíesios 
. í 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 9 

Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de esta provincia, correspondien' 

te a l mes de Febrero de 19k8 
E n fecha p r ó x i m a a la presente, 

se remi t i rá a las Delegaciones L o 
cales de esta" Provincia , las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios parala rea l izac ión 
del racionamiento correspondiente al 
mes de Febrero de 1948, y que de
berán entregar al púb l i co contra el 
corte de los cupones de las 'sema
nas 6, 7, 8, y 9 de las colecciones 
de Cupones correspondientes al pr i 
mer semestre del a ñ o en curso. 

E l r a c i o n a m i é n t o de m e n c i ó n 
constará de los siguientes a r t í cu los 
y cuant ía por cart i l la: 
D E L E G A C I O N E S D E C A B E Z A S D E 

P A R T I D O ^ 
a) Personal adulto. 
Ración por carti l la: 
A C E I T E . — 3(4 de litro.—Precio de 

Venta 8,00 pesetas litro.—Importe 
de la ración, 6,00 pesetas. 

A Z U C A R —300 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 ptas. kilo,—Importe 
de la rac ión , 1,95 pesetas. 

JABON.—100 gramos,—Precio de 
venia 5,00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,50 pesetas. 

C H O C O L A T E . - 1 0 0 gramos.-Pre-
cio de venta, 10,00 pesetas k i lo .—Im-
porte de la rac ión , 1,00 pesetas. 

G A R B A N Z O S — 5 0 0 gramos . -Pre
cio de venta, 7,00 pesetas.-^Importe 
de la rac ión , 3,50 pesetas.' 

P A T A T A S . - 6 kilos. - Precio de 
venta, 1,00 pta. k i lo .—Importe de 
la rac ión , 6,00 pesetas. 

b) , Personal infantil . 
Rac ión por cart i l la: 
M ; E I T E . - 3 | 4 de l i t r o . -P rec io de 

yema, 8,00 pesetas litro.— Importe 
de la rac ión , 6,00 pesetas, 

A Z U C A R . — 7 0 0 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la racipn, 4,55 pesetas. 

JABON,—100 gramos.—Precio de 
venta 5,00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión 0,50 pesetas, 

P A T A T A S . — 6 k i l o s — P r e c i o de 
venta, 1,00 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 6,00 pesetas. 

L E C H E C O N D E N S A D A , - 1 0 botes. 
—Precio de venta 5,20 ptas, bote;— 
Importe de la rac ión 52,00 ptas. 

D E L E G A C I O N E S D E P U E B L O S 
I M P O R T A N T E S 

a) Personal adulto. 
Rac ión por cart i l la: 
ACEITE.—1/2 - l i t r o . - P r e c i o de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 4,00 pesetas. 

de 
la 

des 
de 

de 

A Z U C A R — 2 0 0 gramos.-Precio de 
venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,30 pesetas, 

A L U B I A S — 5 0 0 gramos,— Precio 
de venta, 6,50 pesetas k i l o , —Importe 
de la rac ión , 3,25 pesetas. ' 

J A B O N — 1 0 0 gramos.—Precio 
venta, 5,00 pesetas. —Importe de 
rac ión , 0,50 pesetas. 

P A T A T A S . — 4 ki los — Precio 
venta, 1,00 ptas. k i lo . —Importe 
la rac ión , 4,00 pesetas, 

b) Personal infantil . 
Rac ión por cart i l la . 
ACEITE.—Í[2 litro. - Precio 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la r ac ión , 4,00 pesetas. 

A Z U C A R , - 7 0 0 gramos—Precio de 
venta 6,50 pesetas kilp,—Importe 
de la rac ión , 4,55 pesetas. 

J A B O N — 1 0 0 gramos.—Precio de 
de venta 5,00 pesetas,—Importe de 
la rac ión , 0,50 pesetas. 

P A T A T A S . — 4 kilos. — Precio de 
venta, 1,00 ptas. kilo,—Importe de 
la rac ión , 4,00 pesetas, 

L E C H E C O N D E N S A D A.-10 botes. 
—Precio de venta, 5,^0 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión , 52,00 pesetas. 

R E S T O D E D E L E G A C I O N E S 
a) Personal adulto. 
Ración por carti l la: 
ACEITE.—1/2 l i t r o . - P r e c i o de 

venta, 8,00 pesetas litro. — Importe 
de la rac ión , 4,00 pesetas. 

#: 



A Z U C A R — 1 0 0 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 ptas.—Importe de la 
rac ión , 0,65 pesetas. 

A L U B I A S . - 5 0 0 g ramos . - Precio i 
de venta, 6,50 pesetas k i lo . —Importe 
de la rac ión , 3,25 pesetas, j 

J A B O N — 1 0 0 gramos.—Precio de 
venta5,00 pesetas kilo.—Importe de ; ; 

la r ac ión , 0,50 pesetas. j A C E I T E D E O L I V A 
P A T A T A S — 4 ki los .—Precio de 

J U N T A P R O V I N C I A L D E P R E C I O S 
Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 

dé Febrero próximo, para los artículos intervenidos expresados a 
continuación: 

A R T I C U L O S 
De mayor a detall 

incluido redondeo 

A L U B I A S . . . , . 
, , , A R R O Z . . . . 

venta, 1,00 ptas, kilo.—Importe de la A R R O Z S E L E C T O 
A Z U C A R (clase ú n i c a ) 6,25 
L E C H E C O N D E N S A B A •. . . 

8,424 K . 
6,00 » 
3,32 

rac ión, 4,00 pesetas. 

b) Personal infantil . 
Rac ión por cart i l la . 

, A C E I T E — 1 / 2 litro, — Precio de 
venta, 8,00 pesetas litro,—Importe de 
la rac ión 4,00 pesetas. 

AZUCAR.—700 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Impor
te de la ración, 4j55 pesetas. 

JABON.—100 gramos—Precio á e 
venta 5,00 ptas.—Importe de la ra
c ión 0,50 ptas, 

P A T A T A S . - 4 kilos. - Precio de 
venta, 1,00 ptas. kito,—Importe de 
la rac ión , 4,00 pesetas. v 

L E C H E C O N D E N S A D A , - 1 0 bo
tes.—Precio de venta 5,20 pesetas 
bote.—Importe de la rac ión , 52,00 pe
setas. 

L a L E C H E C O N D E N S A D A en* el 
racionamiento infantil será suminis
trada ú n i c a m e n t e a aquellas cartillas 
que se encuentren inscritas a efec
tos de este ar t ículo en sust i tución de 
azúca r , 

L E G U M B R E S — E s t e articulo no 
se sumin i s t r a r á a los reservistas, 

P A T A T A S . — E s t a Delegación no 
verificará asignación alguna de pa
tatas, en tanto no sea solicitado por 
las Delegaciones Loca/es, quienes en 
su solicitud h a r á n constar la canti
dad que precisan. 

De acuerdo con las vigentes dis
posiciones, los señores Alcaldes co
m u n i c a r á n al pueblo por medio de 
bandos, edictos u otros medios de 
difusión, los módulos , rac ión , pre
cios y cupones que corresponden 
eortar para la adquis ic ión de los ra
cionamientos. 

Asimismo exigirán las oportunas 
liquidaciones de cupones qué justi
fiquen la retirada del racionamiento 
por parte del personal beneficiario. 

L o que se hace púb l i co para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 2 de Febrer¿) de 1948.. 
457 E l Gobernador civil-Delegado, 

v v Carlos Arias Navarro 

4 92 
B A C A L A O . , . . 10Í60 
C A F E 32,361 
C H O C O L A T E 9,55 
G A R B A N Z O S . . . 6,50 
H A R I N A (Censo infantil) . . , 1,921 
H A R I N A «CONDIMENTACION. . . . 3 ,715» 
J A B O N C O M U N . . . . . . . . . . . . , 4,60 » 
L E G U M B R E S M O N D A D A S . 
L E N T E J A S . . . . . . . . 5,00 » 
M A N T E C A F U N D I D A . 15,45 » 
P A S T A P A R A S O P A 4,60 » 
P A T A T A » 
P U R É A G R Á N É L l . . . . . 2,703 » 
T O C I N O ' . . , . . . . . . . . . 13,70 » 
M A N T E C A E N R A M A . , . . . . . . . . . . . 13,20 » 
M A N T E Q U I L L A 30,50 > 

De Tenta al público 

8,00 L . 
6,50 K . 
3,50 » 

6,50 » 
5,20 » 

11,00 » 
37,00 » 
10,00 » 
7,00 » 
2,00 » 
4,00 » 
5,00» 

5,50» 
17,00 » 
5,00 » 

» 
3,00» 

14,50 » 
14,00 » 
34,00 » 

De renfei por el Ge 
nomato Minero al 

públic* 

8,00 
6,00 
3.50 

6,00 

8,00 
35,50 
8,70 
6,50 

4,00 
2,60 
5,00 

15,50 
4,50 

18,00 
13,00 
30,50 

L . 
K . 

P R E C I O S P A R A P I E N S O S 

A L P I S T E 
A L F A L F A V E R D E . . . . . . . : 
A L F A L F A H E N I F I C A D A 
C E B A D A . . . . . . . . . . 
P A J A D E A L F A L F A 
P U L P A D E R E M O L A C H A . . . . . . . . 
S A L V A D O 
T O R T A D E C O C O Y P A L M I S T E 

Precio «le íenta al 
ganadero con redondeo 

1,50 pts k, 
0,219 » » 
0,672 » 
1,268 » 
0,502 » 
0,50 » 
0,68 » 
1,40 > 

- P R E C I O S D E i P A N P A R A P O B L A C I O N C I V I L 
Pr imera categoría (80 gramos)., 0,45 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos) 0,40 » 
Tercera categoría (150 g r a m o s ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,45 » 

P R E C I O S D E L P A N J P A R A E C O N O M A T O S M I N E R O S 
F a m i l i á r e s de mineros (pieza 150 gramos) . . . . . . . . . . . . . . 0,45 Pesetas 
Niños (pieza de 150 gramos)...^ 0,45 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos) 1,25 <> 

P R E C I O S D E L A H A R I N A D E P A N I F I C A C I O N C O N D E S T I N O 
A L A P O B L A C I O N C I V I L Y E C O N O M A T O S M I N E R O S 

Primera Zona. • ' 
Pr imera categoría 613,78 ptas. Q m . 
Segunda categoría 417,21 » » • 
Tercera categoría 299,05 » » 

Segunda Zona , % . ' 
P r imera categoría 623,89 ptas. Q m , 
Segunda categoría 427,32 » » 
Tercera categoría . . ' ~ 309,16 » » 

Tercera Zona.—Economatos mineros 
Familiares . . . . . . . 309,16 ptas, Q m . 
Niños x 309,16 » * 
Obreros mineros, . . . . . . . . 297,64 » » 

O B S E R V A C I O N E S : 
L a 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Ástorga, 

L a Bañéza y Ponferrada. L a segunda zona l a componen el restó de los 
Ayuntamientos de la pr'ovincia. 

11 



Los precios de la harina de panif icación que se establecen tanto 
para Fioblacjón c i v i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o a lmacén suministrador, sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. L a deprec iac ión 
de envases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de harinas en 
las liquidaciones de precio efectivo, por lo que no p o d r á n deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la garan t ía exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la ad jud icac ión de harina, salvo en los casos en qqe la devo
lución de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Loca l y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretar ía de la Junta Provin
cial de Precios la l iquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100. le se rán compensados seguidamente. 

León, 31 de Enero de 1948. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

4̂ 8 Garlos Arias Navarro 

Servicios H i d r á t t o s del Norle de 

Aguas terrestres 
Inscripción de aprovechamientos 

C I R C U L A R 
Suspendidas las llamadas fiestas 

de Carnaval por Orden de 8 de Fe
brero de 1937 y Circular del Ministe
rio de la Gobernac ión de 31 de Ene
ro de L944, en la que se dispone la 
continuación de aquella suspensió'n 
sin concreción de plazo, esto es por 
tiempo indefinido, existe en su con
secuencia la p roh ib ic ión de celebrar 
fiesta alguna que exteriorice en cual
quier forma el carác ter de la misma 
desde el domingo de sexagésima 
hasta el primero de Cuaresma, am
bos inclusive, como la au tor izac ión 
durante este tiempo del uso de dó
minos, caretas o disfraces en las ca
lles o lugares públ icos, n i en cafés, 
casinos o c í rculos de todas clases los 
bailes que per iód icamente acostum
braban a organizar con tal motivo, 
con la sola excepción de aquellos es
tablecimientos que, por su especial 
índole tienen permiso para celebrar
les diariamente, pero a ú n éstos mis
mos no p o d r á n anunciarles al pú
blico como bailes de Carnaval ni in
troducir en ellos var rac ión alguna 
que directa o indirectamente puedan 
revelar el propósi to de conmemorar 
tales fiestas. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, esperando este.Go
bierno que por todos los Alcaldes y 
Agentes de la Autoridad, se vele por 
el exacto cumplimiento de lo dis
puesto, dando cuenta de las infrac
ciones que se cometan para ser de
bidamente sancionadas. 

León, 6 de Febrero de 1948. 
509 E l Gobernador civil , 

v Carlos Arias Navarro 

U e d e r a c i ó n Hidrográfica del Duero 
Solicita del l l tmo. Sr, Ingeniero 

director de esta Confederación H i 
drográfica del Duero D, Celestino 
López Pardo, Coronel Ingeniero Co
mandante de la Comandancia de 
fortificaciones y Obras de la 7.a Re
pon Mili tar , en nombre del Exce-
jentísimo.Sr. Capi tán General de está 
legión Mil i tar , domici l iado en V a 

llado!) d, la conces ión de un aprove
chamiento de 18 litros de agua por 
segundo derivados del arroyo de L a 
Jerga, en té rmino | municipal de Bra
zuelo (León), con destino al abaste
cimiento de agua del Cuartel de Sal-
tocildes, emplazado en las afueras 
de Astorga. 

Nota-Anuncio . 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 
Toma.—La toma se efectúa por 

medio de una galería con una pared 
filtrante, co locándose en el fondo, la
dril los formando un canali l lo, relle
nando la zanja con grava, gravilla y 
garbancillo. E n el cauce del arroyo 
se prevé una pequeña presa que fa 
cil i ta la entrada del agua en la gale
ría. De dicha zanja parte Un canal 
cubierto, construido de ho rmigón en 
masa de forma trapecial, con una 
longitud de 10 kms, atravesando los 
caminos que unen a Brazuelo con 
Santa Catalina de Somoza y Castri-
llo~de los Polvazares, á lo largo del 
canal se proyectan 20 arquetas de 
rotura de carga, dos de registro y 
otras dos por entrada y salida de un 
sifón que se proyecta al objeto de 
cruzar una vaguada. Este canal ter
mina en el depósi to ' regulador de 
300 m/3 de capacidad y de aqu í se 
distribuye el agua en el Cuartel, 

L o que se hace públ ico mediante 
el presente anuncio en cumplimien
to de lo dispuesto en el art, j[6 del 
Real Decreto Ley de 7 de Enero de 
1927, a fin de que en el plazo de 
treinta d ías naturales, á contar de la 
pub l i cac ión de éste anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia dé 
León, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los 
que se crean perjudicados con las 
obras reseñadas , ha l l ándose expues
to el proyecto durante el per íodo de 
tiempo en esta Confederación, Ne
gociado de Concesiones, sita en M u 
ro, 5, durante las horas háb i les de 
oficina. 

Val ladol id , 28 de Enero de 1948— 
E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas . 

391 

• A N U N C I O 
L a « C o m u n i d a d de Regantes de 

Barcenacabada» , solicita la inscrip
ción en los Registros de aprovecha
mientos de aguas públ icas , del que 
util iza en el río S i l , en t é rmino de 
Rabanal de Abajo, y sitio de «Bar
cenacabada» , Ayuntamiento de V i -
Uablino (León), con destino al riego, 
de terrenos, en una extensión super
ficial de 3 hec tá reas y 40 áreas , y 
asimismo al accionamiento de un 
molino harinero y central eléctr ica 
propiedad de D. Luc io Diez Garc ía , 
cuya inscr ipc ión fué acordada por 
Orden Ministerial de 8 de Enero 
de 1944: 

L o que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, se a d m i t i r á n las reclama
ciones que contra dicha pet ición se 
presenten en la A l c a l d í a , d e V i l l a -
blino, o en las oficinas de estos Ser
vicios Hidráu l icos , sitas en la calle 
de Dr . Casal n ú m , 2,3.°, de esta c iu 
dad. 

Oviedo, 22 de Enero de 1948.-E1 
Ingeniero Director, I. Fontana, 

316 N ú m . 51.—52,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cea 

L a Corporac ión munic ipal de este 
Ayuntamiento, en sesión extráprdi-fi' 
naria del día 29 del actual, por una
nimidad, acordó prorrogar las Or
denanzas para llevar a efecto la co
branza de las exacciones de arbitrios 
para cubrir el déficit del presupues
to rminicipal ordinario para el ejer
cicio actual, las cuales quedan ex
puestas al púb l i co por diez días, a l 
objeto de oír reclamaciones. 

Cea, 30 de Enero de 1948.—El A l 
calde, Maximiano Pérez. 450 

H a b i é n d o s e acordado por la 'Cor-
porac ión munic ipal de mi presiden
cia, en sesión del día 25 del actual, 
conceder en pr incipio a D . Teodo-
miro Conde Mantecón, vecino de 
Cea, un trozo o parcela de terreno 
sobrante de la vía públ ica; para edi
ficar de nueva planta, en una exten
sión de 18 metros por la parte P , , 
10 metros por el N . y 6,50 por él M . , 
por no perjudicar a tercero n i a la 
vía públ ica , así como conceder a 
D. Vicente Alonso F e r n á n d e z , veci
no de San Pedro de Valderaduey, 



u n trozo de terreno en dicho pue
blo, de 30 metros cuadrados, "que 
l inda: M . y P . , con laguna; N . , con 
reguero, y S., de Deogracias Rodrí
guez, a los efectos de edificación, y 
mediante el pago de expresados te
rrenos, según tasación pericial prac
ticada, se hace públ ico, a fin de que 
los que se crean perjudicados pue
dan formular sus reclamaciones en 
el plazo de quince días, pasados los 
cuales, no serán atendidos. 

Cea, a 30 de Enero de 1948—El 
Alcalde, Maximiano Pérez. 

450 Núm. 49—45,00 pías . 

Desconociéndose el actual para
dero de los mozos que a continua
ción se relacionn, comprendido^ en 
el reemplazo de 1948 y pertenecien
tes a los Ayuntamientos que tam
bién se indican, por medio del pre
sente, se les cita para que comparez
can en la Casa Consistorial, a los 
actos de cierre definitivo del alista
miento y clasificación y dec larac ión 
de soldados, que t end rán lugar, res
pectivamente, los días 8 y 15 de Fe
brero actual, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, serán declara
dos prófugos. 

Cistierna 
Alonso Pascual, Florencio, hijo de 

C á n d i d o y de Fide la , 
González Alvares , César, de Jesús 

y Zoa, 
Llórente García, José, de P r imo y 

Aurora . 
Rodríguez Patón , Tadeo, de Máxi

mo y María. 
Ronda Crespo, Nicolás, de Deogra

cias y Petra, 459 
Sabero 

José Rodríguez Machón , hijo de 
José y de Esther. 

Mariano Domínguez G a r c í a , de 
Dionis io y Angela. 

"Aureliano Marcos Abad , de Arse-
nio y Carlota. 

Manuel Blanco González, de Fer
nando y Hermenegilda. 

Mariano García Velerda, de Angel 
y Evangelina, 

Jesús Fe rnández de los Rios, de 
Ramiro y Patrocinio. 

Norberto F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
de Saturnino y Arsenia. 

Ju l io del Blanco Mart ínez de Trah-
quil iano y Justa. 

Esteban Ríos Reyero, de Manuel e 
Inocencia. 

Agustín Suárez Salvador, de des
conocido y Jesusa. 

Jesús Rodríguez García, de Leoca
dio y Pi lar , 

Alfredo Gampoarnor Diez, de Pe
dro y Basil isa. 461 

L a Vega de Almanza 
Bar to lomé Mata, Mariano, hijo de 

Severino y Obdul ia . 
García Alvarez, Pedro, de Teóge-

nes y Etelvina, 
Vargas Diez, Ovidio, de E m i l i o y 

Ju l i a . 471 

Vil lamanín 
García Esteban, Pedro, hijo de 

Isidoro y Juana. 
García Suárez, Juan, de J o a q u í n y 

Fidela. 
Juá rez Robríguez, Mariano, de A n 

tonio y María. 
Morán Gutiérrez, Ricardo, de A n 

tonio y Prudencia. 
Ordóñez Gutiérrez, José, de Ma

nuel y María. 
Moreno Rodríguez Manuel, de José 

y Engracia, 
Rodríguez Martínez, Leonardo, de 

Eulogio y Florentina, 
Trobo Rodr íguez , Eduardo , de 

Rufino y Victor ia . 
Bayón González, Luis , de José y 

Agustina. 
Alonso Torices, Máximo, de E u 

genio y Agueda. <• 473 
Torre del Bieizo 

Blsnco González Pablo, hijo de 
José *y María Antonia, 

García Vida l , Cándido , de J o a q u í n 
y Antonia . 

Morán Alvarez, -Antonio, de M a 
nuel e Isabel. 

Rodríguez Cueto, Aqui l ino , de Je
sús y Josefa. 

Santos García, Jesús , de Be rnabé 
y Esperanza. 488 

Boñar 
Eladio Franco Mazariego, hijo de 

Eladio y Petra. 
F e r m í n Pablos García, de Víctor y 

Milagros 486 
Villadangos del P á r a m o 

Cánd ido Anto l ín Santiago García, 
hijo de El ias y de Basilisa, 481 

Castrillo de los Poluazarés 
F e r n á n d e z Gallego, Inocente, hijo 

de Alejandro y Josefa. 
García Alvarez, Leonardo, de José 

y Natividad. 
V i l l a r Fe rnández , Anastasio, de 

Fausto y María* 483 

idiníiiíslracion de lostlcia 
Requisitorias 

Manuel Mart ínez Martínez, hijo de 
E ü u a r d o y de Josefa, natural de Fe
rrol del Caudillo, provincia de Coru-
ña , domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
idem, de estado soltero, profesión 
chapista, de treinta años de edad, 
está ausente, estatura bajo, sus señas 
personales: pelo y cejas cas taño , ojos 
grandes, nariz regular, boca idem, 
barba poblada, color sano, su frente 
ancha; señas particulares: si sabe 
leer y escribir, procesado por el de
lito de fraude en la actualidad, para 
que comparezca en el t é rmino de 
treinta d ías a partir de la publica
ción de esta requisitoria ante el se
ño r Juez instructor Comandante de 
Infantería de Marina D. Mariano 
Camazano Romo, residente en Ferrol 
del Caudi l lo , para responder a los 
cargos que le resulten en causa que 

por el expresado delito de fraude se 
le instruye, bajo apercibimiento;'que 
de no efectuar su presentac ión en el 
plazo citado, será declarado rebelde. 

Ferrol , 28 de Enero de 1948 . -E l 
Capi tán Juez Permanente, Mariano 
Camazano Romo. _ 431 

o o 
Iglesias Mart ínez (César), de 31 

años , hijo de Arsenio y Felipa, natu
ral de León, hoy en ignorado para
dero, comparece rá ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de León en el t é rmi 
no dé diez días a fin de notificarle 
auto de procesamiento y ser indaga
do en sumario n ú m e r o 316* de 1947, 
por estafa, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado re-. 
beldé y le p a r a r á el perjuicio q u » 
haya lugar. 

Dado en León, a treinta de Enero 
de m i l novecientos cuarenta y ocho. 
—Luis Santiago.—El Secretario j u 
dicial , P. H . , Angel Torices. 424 

H M T R A T m DE THABAIO 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis* 

trado de Trabajo de León y su 
Provinc ia . 
Hago saber: Que en vir tud d é l o 

acordado en diligencias de apremio 
n ú m e r o 8, 9 y 10 de 1945, seguidas 
contra D . Ezequiel López Cabañe
ros, vecino de esta ciudad, para ha
cer efectivo el importe de multas: 
impuestas por la Delegación Provin
cia l de Trabajo por infracción de 
Leyes Sociales, se saca a públ ica su
basta, por segunda vez, con rebaja 
del veinticinco por ciento, el inmue
ble embargado en dicho procedi
miento y que describe así: 

«Una casa en el casco de Vi l lade-
mor dé la Vega, en la calle de Gena
ro Fe rnández , n,0 3; l inda: derecha, 
Gui l lerma Cabreros; izquierda, E r 
nesto Mart ínez Pérez; espalda, Gui? 
Herma y Ernesto, y frente, con dicha 
calle, tasada en cuarenta m i l pese
tas.» 

L a subas t a ' t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura, Or
d e ñ o II, 27, 1.°, el ¿lía primero de 
Marzo p róx imo y hora de las cinco 
de la tarde. Se advierte a los licita-
dores que para tomar parte en la su
basta, debe rán consignar en la Mesa 
del Tr ibuna l el diez por ciento del 
valor.de la tasación, no admi t i éndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, pu-
diendo el rematante ceder a tercero 
la finca objeto de subasta. 

Dado en León, a veint idós de Ene
ro de m i l novecientos cuarenta y 
ocho. — J . Dapena Mosquera. — E l Se
cretario, E . de Paz del Río. 
405 64,50 ptas. 
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